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S U M A R I O

PODER EJECEirvO
.flg$tóKítAC$OK— IHspéBsase la pnblic& c^ de 

^áictíie á Gerardo Botjas y  Yicíotia García— 
¿Xtañzase el gasto de $ 30.00—íTómbrase al 
Con»íel Flotiano Dava^ Gobernador PoÜtíco 

departai»eato de Toro—Autorízase la ero
gación de$ 80.00—Autorízasela erogadón de 
•ff 400.00 para la constmcddu del excusado y 
^oaî  de las cárceles de Santa Rosa—Nómbra  ̂
se £ don Biaolio S. Castíllo Inspector de Policía 
y de 1* paz—Adnútese la Tenunda
de conserje á don Eusebio Fletes—Dispénsase 
b  publicación de edictos á Eduardo Galeas y 
ISüeves Tiüela—Mándase pagar ai Coronel don 
F. DaTadí $ 100.00 para su traslación á Toro 
-4)i^)énsase la publicación de edictos á Fede- 
lioo A  Vásqaez y  Angela Suazo—Diep^isase la 
pnKRcacifip dc edictos á Martín Redondo y Eer- 
twmflá Kedcwdo—Concédense tres meses de li- 
ceneia ai Gobernador PoKtíco de VaBe—Concé
dese un mes de Hcenma al Secretario de la 6o- 
bemam^ Políláca de Valle—Se admite una re- 
Tftwwja y se nombra un sustituto—IHspénsase la 
pebBcación. de edictos á José María Zébtya 
Aguibar y Tiigínia Valladares—Dispénsase la 
peldicación de edictos á Eduardo Guíllén y  Ra 
fedbi liara—Pispéasase la pubücación de edictos 
áEoiique L^pezy M a]^ del Carmen Sandres. 

AVS06
BST ÎMSTICA PÍSCAL.—Estado G^ieral ̂ de .los 

ingresos y ^ tesos babidos en las Administrar 
tioaei^  S^stau- y  Aduanas de^la República 
dmanteel 3.* semestre de 1898-1890.

luteca, á donde va á prestar sne serTícios co
mo Inspecior de Policía y Hacienda, el Pre
sidente

a Cu ebd a ;
Que se entregue al señor Rivas, para sus 

gas^  de viaje, la suma de $ 20.00, que debe
rá imputarse á la partida V, capítulo XI, 
ramo de Crobemación, en el Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

SiEEBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Cémr Bonilla,

GOBERNACION
pnbBcscsófi de edictos á Cfersrdo Bor- 
ja sy '^ ctóm  Gartía.

Tegncígalpa: 21 de abril de 1900.
®  Presidente
^ ACUERDA:

á Gerardo Borjae j  Victoria 
vecánoe de La La^oa, departamen- 

*® de Gort^, ía publicación de edictos para 
^cwb^ugan matrimonio civil, previo el 
P ^ '«e la suma de ocho pesos en 1» Admi- 

de la Aduana de Puerto Cortés.—

 ̂jB Semetario de Estado en eí Despacho de 
*ión,

César Bonilla,

Autorizase el gasto de $30.00.

*̂ ^cigalpa: 23 de abril de 1900. 
Éraaladarse el señor don Pedro 

de esta capital á la ciudad de Cbo-

2.*—^Dfcba sama se imputará á la partida 
VT, capitulo XX, ramo de Gobernación, en 
el Presupuesto vigente-—Comuniqúese.

SiEEBA.
El Secretario de Estado en el Deépacbo de 

Gobernación,
César BoniUa,

Nómbrase al Cknonel Ploriauo Davadi Gobernador 
Político del departamento de Toro.

Tegncígalpa; 23 de abril de 19©0-
^biéndose nombrado á don Pilar H. Mar

tínez Gobernador Ptrfítioo del departamento 
de Cc«*tés, por cuyo motivo ha quedado va
cante la Gobernación Política de Vero que 
desempeñaba; y atendiendo á las aptitudes 
del Coronel don Floriano Davadí, el Presi
dente

ACUERDA:
1. *—Kombrar al expresado señor Daradí, 

con el sueldo de ley, O^bernador Político del 
departamento de Yoro; y

2. ®—Dar las gracias á don Gregorio de 
León por Jos serncios que ha prestado en el 
desempeño interino de eee cargo durante la 
ansencía del señor Martínez, como anexo á 
ía Administración de Rentas de dicho de
partamento, que sirve en propiedad.— Ĉomu
niqúese.

Sie rra .
El Secretarlo de Estado en el Despacho de 

Gobemadón,
Cémr Bonilla,

Autorízase la «rogación de $400.00 para la coas- 
tmctíón del excusado y cloaca de las cárceles 
de Santa Rosa.

Tegncígalpa: 24 de abril de 1900.
El Presidente

acu erda :
—Autorizar la erogación de # 400.00 

qoe, según prjMupnesto formado por el Go- 
bemador Político del departamento de Co- 
pán, se necesitan para ^  coanstmcción del 
excusado j  cloaca- de las cárceles de Santa 
Rosa; debiendo hacerse el pago por la Admi- 
niñtráción. de Rentas de dicho departamento, 
por planillas semanales, que llevarán el Visto 
Bneno deX Gobernador Político; y

2,*— Êsta ^gación  se imputará á la par
tida VI, capítulo IX , departamento de Go
bernación, en el Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de !^tado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Autorízase la erogación de $80 00,

Tegncígalpa: 24 de abril de 1900.
El Presidente

acu erda :
1.®—Autorizar la erogación de $ SO.OO 

qne se pagarán al Gobernador Políticó de La 
Paz, para loe eágnientes gastos;
Valor de 2 libros para acuerdos de la

Gobernación y del Concejo........... $ 10.00
Valor de dos libros para actas......... 10-00

— — copiadores. 10-00
V^or de una mesa para la Goberna

ción............... *......................... — 15.00
Vídor de una carpeta......... - ............  10.00

__ mediadocena de sillas. . . .  25.00

Suma. SO.OO

Nómbrase á dou Braulio S . CaetQIo Inspector de 
Policía y Becieo-dA de Da Paz.

Tegncígalpa: 25 de abril de 1900.
El Presidente

acu ebda : *
Xombrar á don Braulio S. Castillo Ins

pector de FoJicis y Hacienda del departa
mento de La Paz^en reposición de don Irene 
Fiallos, á quien aa dan las grac^ por sus 
servicios;—Comuniqúese,

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el D^pscho de 

Gobernación,
César Bonilla,

Admítese la Teuuuda de conserje á don Easétóo 
Fletes;

Tegucigalpa: 2o de abril de 1900.
El Preridente

acu erda ;
Admitir á don Ensebio Fletes la renuncia 

que ha presentado del cargo de conserje de 
este Miiústerio, nombrando para qne le ms-
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iátuja, con el eneldo de ley, á don José 3£ana 
Hemándeffl.—Comuníqneee-

SlERBA.
El Secretario de Estado en el despacho de 

Gobernación,
Cémr Bonilla.

Dispénsase Is paHicacián de edictos á Edoaido
Glaleas y  í̂ieTCS VíHela.*

Tegncigalpa: 25 de abril de 1900.
El Presidente

ACtTEEDA:
í)ispensar á Edoardo Galeas y KieTes 

Viilela, Tecinoe de Aiamecina, departamento 
de Vs^e, la pnblicación de edicto para qne 
contnñgan matrimonio dril, previo el pago 
de la snma de ocho pesos en la Beceptoria de 
Eentas de Goascorán.—Comnníqnese.

SlZHEA,
El Secretario de Estado en el Pespacbo de 

Gobernación,
César B onilla .

3fán<Jaae pagar al Coronel don F. Davadí f  100.00 
pata sn tissisci&i á y «ro .

'Tegnagalpa: 25 de abril de 1900.
Teniendo qne trasladarse á Toro, en donde 

va á prestar sus servicios como Gobernador 
Político, el Coronel Eloriano Davadí, el Pre
sidente

actjeeda:
Mandarle pagar la cantidad de 1 100.00 

como babíÜtactón para sus gastos de viaje; 
imputándose esta erogaeáOíi á la partida Y,
capítnlo X I, ramo &  ^bem ación, en el 
Presnputeto vigente.—Comuniqúese.

SiBEEA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispéosajse la publicación de edictos á Federico A .
Yásquez 7 Angela Suazo.%

Tegucigalpa: 25 de abril de 1900.
El Presidente

acu eeda :
Dispensar á Federico A. Yásqnez y Angela 

Snaao, vecinos de Lia Paz, la publicación de 
e d íc^  para que contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Administración de Eentas de aquella ciudad 
—Comuniqúese.

SlBEBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César BoniUa.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bontüa.

tics 106866 ds Sceocta sl Gc^emAdor Po
lítico de Valle.

Tegnogalpa: 27 de abrE de 1900.
Manifestando el General don Andrés Gar

cía que por motivos de enfermedad necesita 
separarse temporalmente del cargo de Gober
nador Potítiwídel dej»rtamento de Valle, el 
Presidente

ACUEEOA:
1. °—Conceder al sefimr García ^es meses 

de licencia, siendo uno de ellos con goce de 
sueldo; y

2. ®—Disponer que do» Mariano Rivera se 
encaigne interinamente de la Gobernación 
Política de aquel departamento.—Comuni
qúese.

Siebsa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

IMspéasase la pnblicación de edictos á Martín Be- 
dcado y  Beraanda Bedondo.

Tegucigalpa; 25 de abril de 1900.
El Presidente

ACrEEDA:
Dispensar á Martín Redondo y Bernarda 

Redondo, vecinos de Meámbar, departamen
to de Comay^na, la publicación de edictos 
para que coní^gan matrimonio civil, previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Re
ceptoría de Rentas de aqnel pueÜo-— Comu
niqúese.

SiBEEA,

previo el pago de la suma de cinco nean.
U Dirección General de Eentas.— qn^ie. *nuBi-

Sikbra.
El Secretario de Estado en el iGobemadón, «spaei» &

César BoniUa,

Concédese un de licencia al Secretario de la Go- 
bm iacito Política de Valle.

Tegacigaips: 37 de abril de 1900
El Presidente

acü eeda :
Conceder un m ^ de licencia con goce de 

sueldo ál Secretario de la Gobernación Polí
tica del depmtamento de Valle, don Andrés 
García b .; imputándose la suma que deven
gue á la partida IV, capítulo X I, ramo de 
wbemación, en el Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

Sie e e a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobemación,
César Bonilla.

I^spénsase la publicación de edictos á Eduardo í3«l  
Béu y Rafaela Lata. ^

■Tegucigalpa: 30 de abril de 1900̂  
El Presidente

ACEBEBA:
Dispensar á Eduardo Goillén y 

Lara, vecioíB de Ju ticsl^  la publicacióu áe 
edictos qne contraigan matrimtmio« . 
vil, previo el pago de la suma de ochopeaw 
en la Administración de Rent^ de áao^ 
ciadad.—Oomoníquese. ~

SlEEBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla:

Se admite una renuncia y  se nombra un sustituto.

T^ncigalpa: 28 de abril de 1900.
El Presidente

acv eed a :
1. ‘®—Admitir á don Pió Pineda la renun

cia que ha presentado del caigo de inspector 
de Policía y Hacienda del' departamento de 
Graciaŝ  dándole las gramas por sus servi
cios; y

2. ®— ŜTombrar para que lesiKtituya, con d
sueldo ^  ley, á dmi Santiago Armijo Basti
llo, amen ha rido propuesto por el Goberna
dor Político y  Administrador de Rentas de 
áqttél departamento.—Comuniqúese.

SiEEBA,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobemaeidn,
César Bonilla.

Dispénsase la publieadí® de edictos 4 José Sfarm Ze- 
laya Aguilar y "Virginia Valladares,

Tegucigalpa: 30 de abril de 1900.
El Preddente'

ACCEEDA:
Dispensar á José María Aguilar, vecino de 

esta ciudad, y Vu^inia Valladares, de Ojojo- 
na, en este departamento, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio civil.

Dispénsase la pnblicacióii de edictos á Enrique lé - 
pez y María del Carmen Sandjm

Tegucigalpa: 30 de abril de 1900.
Í1 Presidente

acü eeda :
Dispensar á Enrique López y María del 

Carmen Sandres, vecinos de Cedroê  la pa« 
blicáción de edictos para que contratan ma
trimonio civil, previo el pego de la soma de 
ocho p e ^  en la Receptoría de Rentas ̂  
aquella ciudad.—Comimíqaeee.

SiEEBA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César BoniUa.

ANTOIíIO plA X , Juez de Paz, por la 
ley, de eéle.fúie>blq> á ^  Ĵ ueeée de insfeme- 
ción y demás autoridades de la Bepútffiĉ f 
hago saber: que en el Juzgado de mi 
se sigue causa criminal oontra Maros&se 
Díaz, vecino de la aldea de San Lucas, áe 
esta jurisdicción, por el delito de lerióngra- 
ve ejecutada en la persona de Lupájfoo USaí' 
y no habiendo sido capturado, por nohalhi» 
en su domicilio, para smr notificado del tato 
de prisión provisional que se le ha decretado, 
á ustedes exhorto para que se rarvan man
darlo capturar si apareciere en su joriri&f- 
ción, y remitirlo, con las seguridades 
sarias, á las cárceles de este pueblo, á “  
orden de mi Juzgado* Filiación dél me: áe 
dieciocho años de^edad, de regular 
delgado, sin barba, cara aguileíía, tngneB®» 
nariz Tégular̂  pelo negro liso, descalso. ^

San Francisco, departamento dé Grafiias, 
6 de junio de 1900.

Antonio Diaz.—León Castro.—
Gómez.
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